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DIPUTACION PROVINCIAL I
de’953 enero ' niéYitP rf

Asimismo acompañará à' la pro | 
posición, eertificâtiàâ que acre- s 
dite hallarse al coTriente en eî ! 
Pîgo de cuotas dsl Subsidio de 

prêsentacîôn se
rá desecha ¡a pr&posición. i

Enti:Tg.^díi y ad catti da Ia plica, í 
»0 podrá el licitádor retirarla I 
pero si presenta ©tras dentro del I 
piáz© y con arreglo a iás condi-

íi» ÆÉàei à'01, 'ess
®áííte ¡Sil «a loë «èsr fí©{¿^

es «a^W «enaim La ic^esiSfiea '« blR IB» I» sáWim OSW O

cuanto estimen con ve-

SUBASTA DE OBRAS
•" ^77
xAcoídado por la Exemí

tación Provincial
subastá de obras * d-o la
de explanación y AmP
no vécínal de n 
la Calzada yPriœir la trLesía Xd n '^í* 
S’Æ: •" ’’««‘SSnes s'

326 59 Pte's.défi itiva de

iáhA'ér ««baste’S
Exema n;” Î ^^P^sitaría de 

o Provincial
, acíenda

Caji General de De- 
E'tado Tn ° valores del

Crédite Local'^Se

ronaienzo den 
t rde tifas a conæ L fech i en que se rnmn 
cX'd « '«"te la adjud”ï.

j v^ucion de de las obras a mr 
¿«a.

Los proyectos, pHegosMp mn

Exema n? . ' de la
odósb, Provincial

Las proposiciones redactada a queStr! 
en nan^^ií^S"’" extendidas 

pspel sell do o papel coo.i5n 
con las Pólizas del Estado y 
da^ deberá''*^* *®® cOrreSpon- 

durante 
euiente .’ P»«» del si- 
qué estetennn *" "“bli- Muc cace^anuDcio en el R n zi~ ’ 
a provincia, en la Secretaría de ' 

Arecl°b ’«borablís d^d ez I 
a trece horas. uc uiez

l»«Ponen-te presen tari 
para esta «bya un sobre cerráín 
{’g***®. y.^^ncado, figurando I

‘Proposición para 
fa^í el ” ««basta de
(aquí el nombra de las Obras) 
fiar «i X®P«‘'»do deberá acompa- 
ber acredite ha
dela^®^®r?“ Depositaría 
za or.J^'"-®® ' Diputación la fian i 
dû i ^^''^^ïonafcerrespondiente 2I ' 
,1 •’ Por ciento del presupuesto, / 

feralmente aceoí- 
Penará una declaración en ía que ! 
nn responsabilidad,
HO Bailarse «omprendido en cin- 
S^no de los cases de incapacidad 
o ihicowpatibiliáád señalados en 
los artículos cuarto ÿ quinto del 
Re^ánaento de Contratacióo de

¡ mente respecto a los preliminares 
y de^rrollo del acto licitátorio, 
capacidad jurídica de los demás
optantes y adjudicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades ó 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, deberán presentar junto 
con la proposición, el certificado a 
que se refiere el artículo quinto 
del R. O. de 12 de octubre de

ciones expresad.'js sin incluir nue 
vo rrsguardo de garantía provi
sional.

La apertura de los sobres se 
verificará a las do ce horáS del 
al3i siguiente a aquel en que ter 
minó el plazo de preseatáción de 
proposiciones, en el despacho del 
ÍUm». Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación.

Ai acto de la suba‘?’ca deberán 
concurrir los licitadores por ¿í o 
represVútudós dé, ótrá persona 
c©n poder declarado bastante ¿i 
costa del interesado por el letra
do asesor de esta Corporación.

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura en

1928 sobre incompatibilidad.
El adjudicatario, una vez cerrar

do el remate, elevará la fianza 
provisional a definitiva, ingresará 
en la Depositaría de la Exema. 
Diputacióñ dentro de los quince 

: días siguientes al de la adjudica- 
í ción, perdiendo en otro caso la 
1 fianza provisional y caducada’ la 

concesión. En los quince días pos 
’* teriore's deberá otorgar la corres- 
; pondiente escritura para formali- 
’ zar el contrato, incurriendo en el 
: caso de no hacerlo en la pérdida 
I total de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios 
' en el B. O. de la provincia, pren- 
! sa local, derechos reales, escritu-

mete a tomar a su c^rg l; eje
cución de ias mismas ce • gne» 
ta sujeción a los -expressuuS' re- , 
quisitó's ÿ condicionéis -per ¡as 
cantidades (aquí la pro
posición que se h ^ga; cíícritá en 
letra precisamente, indicará la 
cantidad'en qué Sé Cóm„m6invte 
B ejecutarla advirtiendo/ q e se 
desechara, toda proposicioQ ea 
que no se détemine así 5a can
tidad).

El proponente deetnra que las 
remuffi ©raciones nénimíK. que 
percibirán por jornada Ugal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que .se utilicen dentro d- los 
límites legales por los obrera ç de 
cada oficio, será» las que tiene 
fijadas la Justa T cree- .
to dor R. D. de seis de warze de 
1.929 y las que puedan señalarse 
en lo sucesivo, y que se compro - • 
mete a presentar antes de '¿ar 
comienzo a las obras, el contrate 
a que se refiere eî artículo 25 del 
Código de 23 de aaosto de 1926 y 
la Ley de Contrato de Trabajo.

voz alta de la proposición que j 
contenga, y de igual modo proce- ‘ 
derá- respecto ’de las demás si- -
güiendo el órdén de núfiteración 
que a cada uná le haya corres- 

' pondido con facultad para des
echar las proposiciones no ajus
tadas ál modelo que pueda produ
cir duda racionad sobre la persona 
del licitádor, precio ofrecido '0 
compromiso qué contrajere.

(.'onclúida la lectura de todas 
laS p'ropqsteionés, el presidente 
adjudicará el remate, con carácter 
provisional al mejor postor según 
lo previsto en el Reglamento de

ras y demás, serán de cuenta de 
la persona o Entidad en cuyo fa
vor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Accidentes de trabajo 
y Reglamento para su aplicación. 
Considerando como único respon
sable de cuantos accidentes pue
dan ocurrir a los operarios con 
motivo y en el ejercicio' de los tra
bajos necesarios para la ejecución 
de las obras. ■

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento, de lo
dispuesto en el R. de 6 de

f U'-itcción de ias Corporacio-

Si apareciesen dos o más ofertas 
iguales, que representen la máxi
ma ventaja respecto de las restan
tes, se abrirá inmediatamente lici
tación verbal entré quienes las 
h.ubirren firmado por pujas a la 
Pane durante quince minutos y si 
transcurrido ese tiempo subsistie
se el empate, se decidirá por sor
teo la adjudicación provisional

En el caso de que .no estuviesen 
presentes todos los licitadores afee- , 
tado'S por el empate o sus manda- ' 
tariO'S con poder especial para ki ' 
puja, se suspenderá el acto v se > 
les citará a fin de reanudarlo el 
cuarto día hábil siguiente ; si tam ' 
poco ‘concurrieren en su totalidad - 
se verificará la pugna -"ntre los i

marzo de 1929, R. O. del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se- 
guros Sociales v Subsidio Fami- 

' liar; la de Subsidio A'^ejez de 2 de 
febrero de 1940 sobre el pago de 
jornal de los domingos, la de 3 

. de abril de 1946, sobre Reglamen
tación del Trabajo en las indus
trias que se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo-sobre la ma
teria V también que los jornales y 
salarios que han de consignarse
en los contratos trabajo no
sean inferiores a las remuneracio
nes mínimas señaladas para la 
provincia, por los organismos 

•Detentes.
Lmgroñn. á'O de febrero de 1956 

El Presidente,
Asapito del Valle Ldlfés

MODELO

que concurran ; si acudiese 
solo se resolverá a su favor, 
no se presentare ninguno, se

i núm.

DE PROPOSICION 
vecino de 

calle de
enterado del anwn-

deci-
dirá por insaculación.

Óientro de los quince días si
guientes al en que hubiere cele
brado la licitación, los firmantes 
de las proposiciones admitidas v 
los de las desechas qué hubieren 
mostradó su conformidad, podrán 
exponer por escrito, ante là Cor-

cío publicado por la Excma. Dí- 
puUción Provincial de Loí?roño 
en elB. O de la provincia de
fecha de de 1.955
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas,. particulares, económicas v 
sociales, que exigen para ía ad- 
íudicación en pública subasta óe

Gobierno Civil de la 
Provincia

268
Eïïîtmo .. Sy Director Gént- 

ral de Administración Local, en 
escrito de fecha 18 de loscorrien • 
tes dice lo sigúiente;

«Exemo.: Visto el expediente 
de jubilación insteuido por el 
Ayuntamiento de - Ortigosa de 
Cameros, a favor del Farmaceú- 
tico D. Angel Palacios Recaíde

Resultando i®.—Que el Ayun
tamiento de Ortigosa, en sesión 
de 1 de diciembre de 1.955, aci r 
dó sefialsr a D. Angel P Aacíós 
Recalde, la pensión ‘ de « 522 12 
pesetas., 80 del suc?o • 'ogu- 
lador de pesetas 7 902 66 ptas.

2°.—Que el causante, jubilado 
en 1 de diciembre de .1.955, pres
tó servicios computabas en los 
Ayuntamientos de Vafie de Gor- 
dejuela (Vizcaya), Quintanilla 
de San García (Burgos) Ovón 
(Alava), Cenicero, Alesanco, y 
Ortigosa (Logroño) habiendo 
percibido los habered que en e 
expediente se relaciohan.

VISTOS: Lo.s artícelos 195 al 
216 del vigente Reglamento de 
personal de los servicios, sanitarios 
locales.

GONSTÍDERANDO: Que este 
Centro es œimpetente para practi
car el prorrateo de los derechos 
pasivos entre las distintas Corpo
raciones en que sirvió el causan
te, en proporción al tiempo de 
servicios y haberes disfrutados en 
cada uno.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta Direc
ción General ha resuelto :

A) 7\ngel Palacios Recalde,'

las obras de se cdmprow
percibirá 
Ortigosa,

del Ayuntamiento de 
la pensión anual de

SGCB2021



ÍS .obBCÎferî 
.. ........ .... ..................... ...........................————

6.322’12 pesetas y mensual de 
526’84 pesetas, con efectos -desde 
el 2 de diciembre de 1955. f

. B) A dicha pensión deben con 
tribuir con efectos desde la refe
rida fecha y con las cuotas que se 
indican, las siguientes Corpora
ciones :

Ayuntamiento de Valle de .Gqr- 
dejuela, 116’88 pesetas al año, 9’74 
al mes ; Quintanilla de San García 
49’77 afío y 4’15 mes ; Oyón, 
577’82 año y 48’15 mes; Cenice
ro, 150’93 año y 12’57 mes; Ale- 
sanco, 1.476’34 año y 123’03 mes, 
y Ortigosa, 3.950’38 año y 329’20 
mes.»

Lo que se publica para general, 
conocimiento y efectos.

Logroño, 19 de febrero de 1956. 
ET Gobernador Civil,
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—■— ■ ■ ■ w. ■
Arnedo (Lo^fiq) ipara
tufrsfe en prisión prOvisiobaÍM® 
tro<d(d térmiiib de diez diak. gM 
lá cí^úsa^que c^n el .úúm i
1953 se sigue en este JugadoVdú- 
tra el mismo y otro, por el deli
to de quebrantamiéntó de pri
sión, apercibiéndole‘que de :;no 

(COPiwseCiBr X serâidfetdgrafdoEre- 
belde, parándole los demás per
juicios a que búbiete lugárE”'"A“

Por tanto rijego a todas las Au 
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la buspa y 
captura de dicho prócesádo y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Arnedo a 26 de Enero 
de 1956.

El Secretario, 
........ V.. ... 454 ’

Deogracías *Oéi? 
Ferpánd^ yiO. 
rezofl i ""d

1O»<4^E^ Sfeñda:

iU

.s '

Con una plaza de tercera cate
goría, con la dotación de 7.000 
I pesetas-anuales. «

O ¡THnh^MEIJIOT© U»óÍ'>m<M} 
i'fnih-tf} 'H Î, '226'^

Hermandad, Sindical de' 
Labradoras y Ganaderos 

de Ariguciana ; ' 
■ .■ 269 í ' 

En cumplimiento del acuerdo' 
' adoptado por él Cabildo Sindicir 
deesa Hermandad el dfó'íóde

En il feste fu^gàdo se tramita a
instancia de D*L Maria Gru2 Mo

La, dptación de esta plaza está 
consignada de acuerdo con lo es-de 25 áreas, linda N. Senda de 

las Polleras: S. ribazo; E. Euge
nio Fernández y O. Gumersindo 
Medrano. 1^3

11®.—En Tierra verde ^de 35 
áreas linda fï;. Deograciasj Náje- 
ra S. Ahtóhíá Pérez E. camino y 

..,0. Agustín García, yyiys..
12.™En Cañadilla de 21 áreas, 

linda JJ. Antonio Pérez; S. ribazo 
E. Tiburcio Moreno y O. Inés 
González.

13*. - En Fuente Mal® 
toas Ifeda Q, Flprectipo 
Nájera y S.Ju^n Gtofe- j 
B Habiéndose acordado por prp-, 
vfeído dé esta Tèehh' la' Wl^- " 
ción del presentte por ei;que ¿se 
cata a ¡os hérfedéfos ‘ del tf ás^í- 

' tenté Jóábúfn’Ferhánde^, de Na- “ 
varrete, d^l que provieúéh* todas 
las fincasire^sfefladaS a^í Coiúo a

tableddp «n el aparta<lo.^cuaj¿to del 
articuló primero de la ley^^e 30 
de maf^o de rqs^^^'îhli^æitado 
con las gratificaciones -fen ^Óbnso- 
nancia.çon lo estableddo en el ar
ticulo tercero ^e. .J^.,4¡qisn3^-.|iiy.

Lo que digo a V. 1. para su 
conocimiento f'* efêctÔÏ Jir^den-

Dios guarde a V. I. muchos

Madtra, 30 de enero de 1056.
Ef-D?, EeO'F. Valí
. ÁÍ...-.;K«íÍi5í!§í!í«XXfl ■Wîî'

isaa«wtí6i ..tó. ía*-fkaáí -w; M

Deogracias Nájfera coîiddàhté^Æ 
las fincas 5, 9y llí Auílinb 'N, 
de-lainúm Ê y al los '^cred'^ds ■ 
deTomásNietodélaSfeú^o^Q- 

riúméro 3®'dei l«>eaÍíe iRebúbíica 1 micilío sé ig^^
I Argentina ' de ¡ esta ' Ciudad vi ¡con a las personas ignoéad^s a dquid- 
todas las hhbitacióneSlqúé fehin. | nes'pudiera perjudk*!^ la InscrilL 
tegrahui ! Adqurido por cómpra j ci6n solicitada^^'fin de qué todo s

i .a M^. zMsntínéziEspínosgéh 3 de ( ello^ dentrobdé-îos die^ días s- 
uNoviembre. dd /IhSSr' à> cúyo í guien'es a la Dubhcvclbn dé! pr^- 

r’responde aV 2Ô "Z¿ aMoriza^o-t B^^^P ' el i JpGTfPfGAG
por la Junta Calificadúra de D^-1'®«8K»® de laiBropreddd ÿ ami- ( este Juzgado alegando lo«t(^(? 
finos Civiles, lina vez dedneídás’"H®/.”*®.'- '' " '• , sn^erecho convenga.. _

reno (Blancoy 11 expedienté' > áobre 
infecHpción de domiirib de Ía si
guiente', finca 51 'Up ;-.i:.!fu-.rjin«.') 
nuPison-4®);Hide»'échl» ‘ ‘de-^-ladcasa |

OiVORS MQIJPIPW 
ffnuncioi Upsielçj

> ,-iiao «coKTSAaue

Argentina de î esta * toiudadv > ¡con

enero últimó habida cuenta 
que la presenté con Vocatoria có- _  _ 1 .«Î nA Olí t

• nií r• ’A”'"' oh.rb!c27^
' M Po r este AyúhUmienttSKogn a 

instancia ÓH je^ús Láñeara 
* Reja núm.;jp íiel, réempia^^^^ 
; corrientfefano^e hh ínsfrMdaiex 
’^pédf éh fe. ji^fj tí vo f paraDa cire -

d í t ár ia’aùsénqià por raáí? : de diez 
' & ñ os A é, i^n o randoAparadenoade 
súS tiéPihános José y Tppiási pi' 
ñeira Rojoy. los ¿{.eetps dis-

finos Civiles, úna vez deducidas ’ 
las vacantes que han sido.pues
tas à disposición deía mismí? se^ 
anuncia la previsiótí de una plá-' 
za de Guarda Rural , T

Las instancias' debidamente 
reintegradas, solicitando tornar 
parte en el cóncurfeo Oposicidn’ 
convocado al efpcto, deberán' 
presentarse en lá' Secretárfa de 
esta Entidad dentro de un?pla¿o 
que éxpira a las 24 horas díel día

Rué^ós en Jos érfícúlps 24^yt259 
^'déíR^egls&ént^deR^qGlutamien- 

n V'aefecto.dfe lo (dispuestafpor Dado en Najéru a dnce»dfeéh4' - --------‘‘
_ :A .2O1 de lab Ji^ íjipoteca- ' to dfe mil novecientcs-cincuenta 

onv©ca:par.!eí-piresentfe a * y seis. -'nr'- i
onas is^noradas a ouieues ; ' 208’ 1

Hh
el,4rt’<r

( ría se. convoca poir ¡el presente a 
(las, persona^ ignoradas a quienes 
,pued5ii( perjudicar ií&.i Inscripción 

! iSolicitadia. ¡a,fin: de que 1 dfeniro de 
Ivs diez días siguientes, a.la.vpu

siguiente hábil de aquél en qúe 
hayan transcurrido 10 igualmeh- 
te hábiles a, contar del inmediaío 

' sigüientéíál de ^u publicación qn 
el B. O,. de la provincia. P

Los Aîocumèiïtos que han de ' 
acompafiarse y condiciones esta- ’ 
blfecídas, sfe' hallan expuestas al 
público en el tabíów de anunciós 
de la Hermandad. J -

Anguciana, 22 de febre-ro de- 
1956. / i I

El Jefe*de la Hermandad 
279

iblicaciónt, puedád comparecer 
ante este. Juzgadoopara alegan lo

Mq.ue,,a saiberecho covenga.!
, ¡Logroño, 1,0 de I febrero de < 1956

, El Mágisfrada Juez a ¡i:
. -h' 'Í! 231,VI *■'
a -, ?.-) thiJ'íln.'l <t .Gfii ni

. •.l-.-.ndiî? n! ■.’fiîilnijbG *í:'2'Ó>2'V ''
(■.'Dm;Julián IDoraihgo''-Salgado 
DíeZi Jnéz dé PriiKerafnlhsitancia 

.xàc TcrréGilte dé Garateros. 1 y r.por 
prOnrogaide Jiit isdiœiôlydfe este

. Juzgado de Nájeratiyr¡suVPartido. " 
: -i Pani-elf presenté! diafee-.saber: ■ 
Que en- esie <Ju zgad^ . sex .tnsm ita 
expediente de ¡do rain i o a /instar -

fláminhtrcición dé 
ñ' A' •■

Juffida

; ijspia.déD. Géle.^tmO"Ve!bsc>ó.Ve-’ ’ 
; lasco, mayor, de .«daid, -casado, f 

.labrador y,vecmo de Manjarrés, ! 
sobre, mm^trwúiación, de si ' 

. gui-éutea ) fin.Qásirústic.á ejíiqimis- 
IÚieción dpi Mqnjarnés. xv-,<' 
.> . Ig . —Haredád en Ls i Tres ¡Gru- 
nfieç, de 24 áíeas.JÍ!pila,>N>,,Éuse
f

Ministerio déla Go-
.-od !’f ciCMo
.aOurioíp.O fTT***^ oU i

VHfii'Ki d truidi; ■ihcrlnr.adi l.£i62 * 
, dei1í0á6
,. p pqr, ila.f'ppej sq-januja «eü! « partido 
, ,-, de. qVjfgupra( l4)ígjp^)nei lincof- 
p. ;,pOir4P'dóló! aijldeviiaidaa ■, ; f

$r> Visto leí ,,ebípedípnte 
.■dncpado, ípor la Jefa,tura' Provincial 
¿e ^Pjidajd. t(j3^. JEfogropo. I a ■ instah- 

,,y^a del Ajíuníiarniento de Viguera 
•ipp,dqipu^e.ísefPFule-íla. pla- 
,, ,z,aj, d)^ iInspqptór,;E4.rrnaqéutÍ€OT .Mu- 

piçiioaj .v su ;, Er^KpÇidn al partido 
de íjial^p : ¡co^a.. (piás . prioximo..

c,h, .JRqsuTtg/pdQ iidPi^ ®ic partido far-

tóF' sfe^jpubfica" eUp ql presente 
■’edíctoftíara que cuantos ^n^gan 
bcoñbéimrento de la, èx^^càa y 
actual paradero de los Mferidos 

ríjosé^ y; 'lomás- píñeiralRoJo, se 
sirvaú'partíciparió'a está Alcal- 
díatcon ebmayór número 
tosíposiblés V /z^

;r Al propio tiemp^o ¿i to, lia na o 3^ 
^emplazo a los taencionados José 
y Tomás Piñeira Rojo, parg que 
corn parezcan ante raí aútqridad 
o la del pudtodonde se halíen, y 

fj^iera en el: extranjero, ante el 
Cónsul Español, a fines relativo?, 
al .servicio.militar de su hermano

,p.jrq^é,U;ticoi de • Viguerar se encuen- - 
', j<r^,.çli|j^|iîc!ad<î>ræQn i-nn-a ' plazca de

Jesi^s PiñeirafRojo.
Xos rep^^tidos José Jy Tomas 

Piñeira-Rojo son naturales de 
Ta fa Half (Navarra.) v de Briones 
(Logroño) hijos de Pablo Piñeira 
Gutiérrez y. Lucía Rojo Bán'ñsa, 
y cúepf ip treipta, y siete y trein- 

' t,cúátro .a ñc s d^;eda df't espec- 
.'tívúm^nte. g ; jv-xTI 
. 'É'rióúes ffebrero Óé, î.9ûè?hci

r, In.soqçt^r,Wi - Mbnici pal ?
, dét {ÇM.MÎia;.'<qate|goçia. -, ¡según . pro- '
, ;7V’blicado ’en Ja «Gaceta» de'
a.'3 de iunio de 1931 cuva clasifi-’’

. i^fin Uby»-; : d^f- > Iqis partidos 
y ^ÇiVra^cqutÿÿîqs-.-^F.-pa . pro.vincia fué* ’

b» p í ; ! ’TFí*Tn • ■ Tn r

OeíegacióndeKacísnda
'.(’a, -, .-zA.-. pkradpb ,ch

, bio.fG^’XíajG^fur,; gaipino de.iiJas 
Hoyas;.E,,Eusqbio García ypó. 
Pedro Eerp^ndez;.,,! .4, i..,.,,.;

2*. He,re d a d ¡en Sfi n tq p Cris to,-,.xp,x.cyaM„v., Qn,uw,.v.,»tu -, ..Gacetas., d^-.
, .,àç;;2i,,àr9as> JÍÚ^áH. Ho M'^tóhno Lm.y,¿A.dP/WWmbrq d^ y 6

. .t S. TÍQiMcnif4pEt ^QúíMnq,j^or -i.pop-ftn.gra de,¡i;932.: •- . > ’
; ,D; JuanJBautista Pardo García, j ,te,y Ô,.t, Jimp-G^re.,u ‘1 -mwérrdídho.-- -mrtidoj
JuezdeJnsfrucciónyen prórroga.K,,.?®.,73rEp5M.;s 4^g4b,íjo 5f 'farn3flr^0yii^,(i^.jenou^tra vacanto» 
dC) júrisdicéión de ,esta X^iudad/1.4vé?^s,.Xi-pm7. ft cámlpp S,;.MiígúeL-|r6Í0^^'5ÍKñíÍ9¡ii<^^ íPqr7,i teneyi 
de. Arnedo y su Partido. ■ j .Fepp^opez.'É ç^.mjnp,.,vç,çiin^i. y dpiíPPjbJíi^'úóip.de/py^ babhan--' 
... Porraedio dé la ipresente se'ci- |,;O..,.Eifeú.fPí’iarFer.pápdéZ-: .... dy.ztde/iTqhMGtWeiiho^ pu-décc”-
ta, llama y emplaza; a Sebastián 
Jiménez Jiménez o Ramón Goh“ ' 
zájez 4óP^?, Púes^ .usa ¡ambos 

, úQjpbrqpp , íígur^dó ;éo n, 4’ primé - > 
í;o^S,er .natppaj .de.HUel (Xalençià) 
hijo de Manuel, ambuíantfe,|.y,m€- 
dianfq el ^seguqdq japtpbw «figurp , 

,ser nab4ral,fle,.N9y^Ûo.? .(-ff^ragó- j
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Juez dCi Insfcruçciôny çn prórroga
t'.G^rc^ar

rQ.<jgleqtprHiFernápto-' ..
[ ...,4,*.~íÍé^^d44.en.pehesí Porti-

ribazos; E. juanGùç.byO. Vi- 
(Cepte„Gapeí^. >. . 9 ’

5*- En laHorpa? de 14 áreas, 
lip^^-t •̂ vvPeogr.^cia3;N4ÍMa ; Sur 

, y 79 4 Ruperto
i'Nfesfarés.' ' ' (f :

6*. -'Heredqd^en Balondo de 12 
..dreas Enda,.N.’Sii y E. ribaz.os y

íP:,7í^g’‘Í*»’’*‘*-8o-iSz'7 .-r-En Dsicndo.de 24 areas, 
Hr-” “ïzT-ni'i-r-iî-w?, fí-f -linda ÿ S. yiO.I filjyzps; S, ca- 
nariz afilada, oíos çastà-L<mmo de] Navarrete. o

R u., :-L-L.!. ■' _3»^-__¿Qj-e¿a.d.en Senda de,las

áe 34:,años de _ ed^d,. 
m?día.„del¿aao .jpif. 

réno, r*-*" -- --
ño-oscuros, barba np^r^ nÓ.'muV' 
Pdbiad'a, éJ cual se fugó de la pn 
felón ó j depósitd raunidípal de 

, Agreg-a (Sori^)el ’29 dé dí/:iem» 
bre último/ guiep, cóínparecerá 
ap tfe el Jú'zgádo de Jínstrüéíó’^'idfe^

y ' r ^1- ' ^'1 • ’ * ’ 'TK'i'
• ( :5AnrIffkœr;OSflfiiT?ente<.-.3i^^^ i<,r^!^si'da~’

î-.fPiîPpiQî? ^niAi 4iUto.ee-ifi. •’• 
....Çonçjidfetav^p.-piie» ban ePaitido 
i,n.fqrni'pf ï ;Ç^;vq ra-V»!e>b Para daj -i a nu- ¿ 
1erio>n.-de., pste;>.widçk' .el .CqiTebio 
Oficial de-. FanmaqéutiGPS-,. ■ la T-efa- 
tufv .PrmdncialbdeaSanidajd. V e1 
Eixcmo. Sv^, Qqberaado-r, .Civil, de 

da. .prOMÍr!c|^,<l .q
Este’ ,Mini^teri|Ç(-, ba-j.ileiT.’idqjjpor 

conveniente ¡resolver ..anulando., el;
partido..fatm-açévjiÀço ■ d-q-q Visiu^rq- î LOgfofio 16 
(Logroño),.^.: innorpqm.r-.(dichaiJpue • —

. bip tçorn.Q,raviejo■,al .,tiai7t^p<^<farma- 
! .çéuticQ. ! de î^aMai-) de-, djQba ; (oro.

■ ■ ANÜNdÓ f’f® 

’ ? " '1 ;
<E n ^èuhî pli mfeút’ó' ídejq;ór Hqna 

do encl att; 8‘4'deV■Regîamç^to 
: d e' 23 dfe áfetubté -^é/l’FlKfe p c- 

: :he den'cbhccitóehtM;  ̂fèé^ifepn- 
fribu y entes pin teréslfdo^J*' se 

. rjemiúr^l AyíúPtamiento^fesbccti 
vo,.maré'Sú cxposiGiónab público 
durante 8;-díaS',déI Pndrbhf'd'fe la

, Cop,^lj;^uQiôîîT=dsâK)»dÿips  ̂
parigtiafio-l^é Gorresporldíef?te 
a JoSf ^UímoébtdtiminoB Jmúfílélpa 
les de: Bailares,rQjaca§trp,^ San 
,Asfensio, pudjetid'o dura,nt€ diñho 

Aplazo sér exáminado porros con- 
' tribúyentes interfesádq^ ’̂ forimu 
lar las Hcia'macione^ SSti- 
men perfihéqfefe. <

Logrqtío ,16 de feSreyó;de.Ip56 
El Ingeniero; Jefe Pfoyin^ia|

'•Júb- OW*V"T2O'.£‘'i.4d,6íá OÍS
■ ■ i ■ ;'’'4 -b OÚHg

El Talegada dé;í^^mn^ e

-b 
I

Polleras de 23 áreas; linda Norte 
senda; S. ribazo; E. Primitivo 

.Magaña.y O. Tomás. Nieto,.
. ■9®.-T-En Senda de Ls Polleras .j ..no,,,470,!.yfiVwerq,.. 7.78,tal, A- 
.de 31 ár^as, linda N-p .sendaSur j„,2>5Ó.8 ha'bifanw-^ mq mmoqxo <.

,j, que jqijjçdaiîé <oWÂWdo - J 
] dpi siBtíieníe ’nq - tJ •♦b ‘I

.1 .,, Nalda,,. t ..‘jm-.halbitian.^s.ji. 5><Mrza- "J ’
• i ' no,, , ' ■ ■" -^ ■••’■■ ;. Benedicto Rwjiifn j^oÎ 

i i^oO ot 03? ^irj^5î
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